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S U M A R I O

Presidencia 
del Consejo de Ministros

Decreto disponiendo se encargue^ de 
los Departamentos de Presidencia y
X S*7, v¡ fvX" v P r',*J 'Hf
Co,  ̂ ;/ *v 45 * f ,f\' ‘ -vOí <'?-
grin herpe®.   Páfpm *

Otro Id., 74v íd., da' la Cartera de Es* 
todo el Presidente déü Consejo de 
Ministros don Juan Negrín Lópéz. — 
Página 1.468.

'Otro id,, Id.,, id-, de ím O artera de Jm~ 
tveia él Presidente del Consejo ds 
Ministros don Juan Negrfn López.—  
Página 1.468.

Ministerio de Estado 
Decreto disponiendo pu e al Conmladú 

General de la X t &n GihmUar, 
el que lo es en ye* aon Francisco 
José Parnés y Salinas. —  Página 
1.488,

Ministerio áe Z*- : sa Xd : ;«r ^

Decreto ordenando la movilización de§ 
n&i'sowü inscrito en Marinería, com 
rrespondientd a los reemplazos d® 
1923 y 1922.—Página 1.469,

Ministerio de Hacienda 
v Economía

Decreto ordena 'do que M Bubs^ortet®* 
ría de Arma>t<,eMo centraMce los ser* 
tHelos de rectificación de (xtooholes*^ 
Página 1.469,

9tr& disponiendo qm los cimimim ®@«

leíbrondos por los difetaét^ Or gañís„ 
moa de 'la Dirección r<*h^y al de los 
'Benvicio® dé Retaguardia y Trans* 
portes m  graven por el impuesto dé 
Derechos reates, con él tipo imposi
tivo um forme de uno ochenta y cinco 
por ciento en concepto de contrato 
mixto de suministros, cualquiera que 
fuese la calificación y el que real- 
v v<? * ‘ fomavdo ror

> '(»-)<- * . ¡W, t$Í

Otro deolaramcb jubilado a don OUmm 
dio ArmvzadA y  Unmnuno, Inspector 
de segunda clase i del Cuerpo Nació* 
nal de Ingenieros de Minas. —  Pá
gina 1.470.

Ministerio de Obras Públicas

Decretos c^ep lamió Ja demisión que del 
car y o de Delegado dél Gobierno en 
M Confcdcrt ció ti ( í  -h o gráfica del 
Segura, ha >  w viudo don Miguel 
Granados Du<¿ y rombrcmdo para di
cho cargo a hoy A: Jo ¡lio Pérez Gd« 
novas. ~ Pí yr . j  1. 7 0.

Ministerio de Agricultura

Decretos nombrando en ascenso de es
cala para las plazas vacantes de Pe
rito Agrícola de& Estado Mayor de 
jpv>ncuv ¿J • 'y t j' j 'i c ’>rfi, 
mente, a IX Juan Medina Mota, don 
José Mearla EMehan Pérez, don Jo* 
sé '.Gil Baluda . y don Fcrmmdo Mo* 
res eos Mam i 7 * e.—Página 1.470,

#fr©3 id., id., Id,, de Inspector Gem*
' ral Veterinario del Cuerpo Nacional 
a don José María Béltrán Mo-nr 
ferrer, don Diego María Marín, Orií0 
y don Carlos Bmúíago Mmiqm®. —  
Página 1*470*

Presidencia 
del Consejo de Ministro

Orden publicando él fallo dictado fHHfJ
él Tribunal Supremo en, él re¡oure&. 
interpuesto por la. Compañía Teiefé* 
nica, Nacimml de España contra Ifll 
Orden cfa esta Presidencia so me de®* 
pido de Femando Collado Gonzáls# 
v otros para su ejecución, —  Págnm 
1.471,

Otra publicando el fallo Matado por 4| 
Tribunal Supremo (Sala éJ ), en ai 
recurso interpuesto por la Gompm 
ñia Telefónica Nacional de España 
contra Orden de ésta Presidencia m  
Consejo de Ministros de 14 de No* 
vidmbru de 193-5 sobre reclamacióm 
por servicios lele fónicos para m  
ejecu ción•.—Página 1.471.

Minísterio de Justicia

Orden d'spomtfrd, ouvde excluida de  f<8  

'rejnrté"! y,r ¡ de Jueces y  Fi&*
covv ru*t ¡rqaU a de la provincia dfc 
Vale tc\j. p^bJcffihi en ki GACETAS 
>th:l di i 4 (IM .Mrúl, * a m Ftecot. 
Mu v'pai c- - i - ,  Ohelva, poét
eotoim,Kir ae¿vi,> pe •■a/nd*>la él Ututo*», 
—■■Página 1.471.

Otra dejando  vyrclo la de, 23 de No^ 
vkynbre de, 1936, y v  'X, que filé $&* 
parado :ic V< C\- rara ."’X u don Gra* 
mamo guijarro O*? ' *u J< La Ro*
&a por f< ,d&iñ/jjehto u", C0í$
anter-ic.1 ■ -  ̂ '7 >en‘ j  ̂ e anulo* 
--■Págiv • ^Alh

Otras readmitiendo en la carrera Ju„ 
dicialj con plenitud de derechos? at 
las funcionarios judieíüjos que s® 
m&nckmmi en 'tas respeetmm dáspo* 
sdcUmm qu^ m  —  Pégkm
1*4,1%



1468 . 29 de Septiembre 1938 Gaceta dé la República.— Núm. 272

’Otras oonfimumdo interinmnenté en el 
cargo que desempeñan los funciona
rios judiciales que se citan 0n Xas 
disposiciones que se insertan.—Págim 
na 1.472.

Qtras separando definitivamente de la 
Oarrefra Judicial, con pérdida de 
cuantos derechos pudieran cor res
ponderles a los funcionarios judicia
les que se expresan en las dispo
siciones que\ se insertan. — Página 
1.472.

•

Ministerio de Defensa Nacional

Orden concediendo la Medalla del De
ber al personal que se\ expresa a 
continuación, que constituye' la dota„ 
ción del barco-bomba “Besos”, por 
los servicios de salvamente prestados 
recientemente. —  Página 1.472.

Otra aclarando la fecha en que han de 
aplicarse los beneficios de derechos 
pasivos que concede el Decreto 
de 16 de Agosto último (GACETA  
número 230).—Página 1.473. 4

Ministerio de la Gobernación

Orden concediendo el ascenso a Te
nientes en el Cu&rpo de Seguridad 

U.)¿ a los Sargentos que a con
tinuación se relacionan. —  Página 
1.478.

Otra concediendo el ascenso al empleo 
dd Capitán del Cuerpo de Seguridad 
{a. U.) a los Tenientes que se citan, 
— Página 1.473.

ptra disponiendo que el Capitán del 
Cuerpo de Seguridad (O. Z7.) don Pa„

blo Salas Ramírez pase a situación 
de “Disponible Gubernativo” . —  Pá
gina 1,474\

Otra resolviendo carne baja en activo 
el Guardia del Cuerpo de Seguridad 
(G. U.) Silverio Fernanda González* 
por lesiones sufridas en actos del 
servicio.—.t ágina 1.474.

Otra disponiendo que el Temente aél 
Cuárpo de Seguridad (G. U.) don 
Salvador PvÁg Martín cause baja en 
el servicio activo en fin del presente 
mes y pase a situación de retirado. 
—Página 1.474.

Mir i istmo de Comunicaciones f  

Transportes

Orden nombrando en comisión del ser
vicio a los señores que se mencio-

. non para representar a la Adminis
tración Española en las reuniones 
de la Unión Inter nocional del Radio
difusión que se han de celebrar en 
Bruselas.—Página 1.474.

Administración Central

Hacienda y Economía. —- Centro Ofi
cial de Contratación de Moneda, — 
Fijando los cambios de divisas ex
tranjeras para el día de la fecha,— 
Página 1.474.

I n s t r u c c ió n  P ú b lic a  y  Sa n id a d . —  
Acordando declarar incursos en el 
artículo 171 de la Ley de Instrucción 
Pública, a Icos Maestras que se indi
can,—Páginaí 1.474.

Accediendo a %o solicitado por el

Maestro nacional de Con-Carreras^ 
Martoréll (Barcelona), don Luis Ga- 
rrit González, que interesa ser rein
tegrado a su antiguo cargo,—Página 
1.474.

Acordando levantar la nota de incur,* 
sión en él art, 171, sin más trámites 
mi diligencias, al Maestro nacional 
de Monrós, don Francisco Monpeón 
Casiells>—Página 1.474.

Resolviendo rehabilitar a doña Concep
ción Pijoán Sala en su cargo do 
Maestra interina de Alcarraz (Léri
da, — Página 1475.

Disponiendo que sea agregada prov-L 
siondkmente a la Escuela Normal del 
Magisterio primario de Barcelona 
(Estado), doña María de las Mercem 
des Usua Pérez. — Página 1475.

Id., id., id., a don Antonio Quintana 
Serrano. —  Página 1475.

Resolviendo designar para el cargo d® 
Director provisional de la Escuela 
Nacional graduada de Martorell, a 
don José María GaJreta Zanuy„ 
Maestro propietario de la miasma.—- 
Página 1,475.

Sobreseyendo él expediente gubernati
vo, instruido a la Maestra Nacional 
interina de Grañena de las Garrigas9 
doña Amelia Somiedo Suárez, .-^-Pá
gina 1.475.

ANEXO  U N IoO

Edictos. — Requisitorias, — Página
.. 1.475.

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS

DECRETOS

Encontrándose en esta capital el Pre 
sidente diel Consejo de Ministros don 
Juan Negrin y López, a propuesta 
del mismo,

Vengo en disponer que se encargue 
¡flei despacho del referido Departamen
to Ministerial y del de Defensa Nació_ 
na; cesando el Ministro de la Repúbli
ca Don José Giral Pereira y el de Ha
cienda y Economía, Don Francisco 
Méndez Aspe, que se hallaban al fren
te de dichos Departamentos, respecti
vamente, durante su ausencia.

Dado en Barcelona, a 27 de Septiem
bre de 1938.

MANUEL AZARA. 
BU Presidente d¡el Consejo de Minis

tros,
JUAN NEGRIN X  LOPEZ,

Encontrándose en esta Capital e$ 
Presidente del Consejo de Ministros 
D. Juan Negrin y López, a pro/puesta 
del mismo,

Vengo en disponer que se haga 
cargo de la Cartera del Ministerio de 
Estado; cesando el Ministro de la Re
pública don José Giral Pereira, (que 
durante su ausencia se hallaba al 
frente de la misma.

Dado en Barcelona, a 27 de Sep
tiembre de 1938.

MANUEL AZARA 
El Presidente dal Consejo de ML 

niietroa,

JUAN NEGRIN Y LOPEZ

Encontrándose en esta capital el 
Presidente del Consejo de Ministros 
don Juan Negrin y López, a propues
ta del mismo,

Vengo en disponer que se ¡haga car* 
go de la Cartera del Ministerio de Jas

ticia; cesando el Ministro de la R&* 
pública don Tomás Bilbao H espita- 
let, que durante su ausencia se hallaba 
al frente de la misma.

Dado en Barcelona, a 21 de sep* 
tiembre de 1938.

MANUEL AZAÑA : 
El Presidente del Consejo cíe Mi

nistros,
JUAN NEGRIN Y LOPEZ

M IS T E R IO  DE ESTADO
DECRETO

A propuesta del Ministro de Es
tado, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros y por convenir así al mejog 
servicio,

Vengo en disponer que don Francis
co José Barnés y Salinas, Ministro ple
nipotenciario de primera clase, Cónsul 
general de la Nación en Argel, pase»
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■ & continuar los suyos cosí dicha eat«u
■ gería al Consulado G eneral die la Na» • 

man en Gibr altar.
Dado en Barcelona, a diez y seis da 

■Agosto ele mil novecientos treinta y, 
ttoho.

MANUEL. ASSANAs
MI Ministro de Estado,

JULIO  ALVAREZ DEL VAYO.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

DECRETOS
De acuerdo con el Consejo de ML 

nistros y a propuesta de i Ministro de 
Defensa Nacional, vengo en Decret&t 
lo s í t e n t e ;

Artículo .primero. Con el fía de 
due exista la debida igualdad en la 
movilización del personal apto pare/ 
el servido de t e  armas, m ordena la 
movilización de los inscritos de Ma
rineria correspondientes a los tetrn®  

plazos do 19-23 y 1922.
Artículo ¡segundo. La naovilización 

1 fiocretadá' on virtud del artículo ante** 
ilor alcanzará, no sólo a ios inscrito» 
jfe Marina a trozo* ea*
clavados ten zona leal, sino a aquello»

•• litros que i»wteiie2<Mwa & irosos seda*'1' 
vados m zona sustraída a la obedten.

del Gobteno legitimo de la Rs** 
pfübíüsGa,

Artículo tercero, Esta mevUhw» cid»
d a n za rá , a los que fueron
declarados ínüM es totales, quienes 
somatarán % m  m w o  reconocimiento 
facultativo eon arreglo a las normas 
esfeaMcdtos m la circular de I f  m 
Dkd'embre del pasado $&<>•

Articulo cuarto La concentraci dn 
del reemplazo de 1923 deberá llevarse 
M  c&bo del X al 5 de Octubre próru- 
KP, y la 4ei reemplazo de 1922, del 
10 al X¡6 4 b agua! mes.

Articulo quinto. La cosKen&raojMa 
Ae los -tecritos morifizadas en virtud 
del iji . ''uto 'decreto, se dispondrá or 
lo» 'delegados y snitó^agádos MarifcL 
osm, quienes, a tale® efectos, atende
rán las ordene® del Jefe de la Baso 
N&val de Cartagena, qu® t e  dictará 
jg® aouertio con la» normas dadas pqf 
$& &i&&ác?etari& de Marina- para a! 
salteriar llamamiento.

A l t e l o  sexto, Los Mérito» <$» 
Marina comprendidos en *esta movIJX- 

coa motivo, 4¡» Jg» actual»» 
i»  la éam * -

mentación militar reglara anta, r la, de
berán manifestar estas circunstancias 
en las Delegaciones o Subdelegaos one® 
Marítimas correspondientes, en decía- 

• .ración midecisorla y con apere! binv en
te de la responsabilMaid en que pue
den incurrir, cago da faltar a la ver
dad.

Artículo séptimo. Los* individuos 
& que este Decreto se refiere, efectuar 
rán b u  incorporación con una manta* 

calzado, plato y cubierto, todo ello en 
buen estado.'

Artículo odtavo. Se autoriza al Mi- 
te tr o  de Defensa Nacional para dis
tribuir las fuerzas m onteadas! en el 
presente Decreto m  la forma qu- i a» 
necesidades de la guerra aconsejan.

Artículo noveno Del presente Der 
creta se dará cuanta, en «u día, a la» 
Cortes,

Dado en Barcelona, a 28 de sep* 
ttambr® de 1988 ,

MANÜÜEi ÁZA-ÑA

S3J Ministro de Defensa Nacional, 

JUAN MSOíRXN Y LQPBfó

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y ECONOMIA

D E C R E T O S

Para poder atender debidam ente a 
le» necesidades do los djderetes or* 
paterno» dAl jén M $ tí9  de Defensa 
É&c&on&l, Institución» armadas y serw
rioi-o® d©i Estado en general, ba sido 
gretea  que la Subsecretaría de Ar- 
¡namea-lo- centralice los servicios do 
rectificación de alcoholes y al etfoou 
Lo d» evitar la» dificultades que, en la 
práctica, -ba presentado oí cum plí 
miento <le alíganos de ' los proeepto» 
jontenidoa en el Reglamento- dea km 
puesto sobre aquellos, de aouendo con 
sg, ponsejo de Ministro® y a a r̂opiies-ia 
M  de Hacienda y Économáa,

Yespa m  decretar lo s%uieai»: 
Articulo primero, Be autoriza a la 

Subsecretaría de Aamiamento para 
que pueda efectuar el traslado dol aL 
jofeot á f  baja graduación, iatemani- 
lo por ÚWM t e  fábricas en qwB 
m bailo a la» de rectificación que, dL 
día S r ' • j i aria tiene establecida» y. 
üágjídas -por sí misma; no pudiendó 
l^atimme ios a to jó le s  reotMücajdo®, 
$uo, sss. é»ta® m  produzcan, más qu.® 
írl alba&temmlento do em  fábricas do 
Hor, - pó&srora», eoqploswos», y al de lo® 
wfMq® do éefeoása M don # f ImUXu^

tos arrmados o cuakiui'era otro»-da mi» 
róícter análogo,

Art. segundo. Para la cteuXaoióii 
de dichos aleoboles de bajo grados 
dosde unas a otras fábricas, 9»
-ma también a dieba Subecretarla p#t 
ra espedir las guías- y etiqueta» HKfc 
rreapoiEidreiite»; debiendo Ihaoeir»» ál 
transiporte con custodia armada ho#« 
ta ol ¡punto de destino. Los Impesota* 
res de Aduana» coanfprobaráai Xa» m« 
iradas de los prodnetos alooSióltcoa &$ 
las fábricas & que se les destinan y  I<| 
comunicarán al de la demarcación dáf 
dónde procedan para cancelar }m 1A 
quldejolones practicadas jK>r aete fUN 
timbe

Art. tercero, La® Admínistnacáon»» 
de Rentas pübláica» resipecti/v«fl faoSll» 
tarán los talonarios de guía» y etiquetó 
lo» de ctocufíaicíóni a la referida $ufefc 
«ecretarla,

(Art, cuarto, m  Mteiistro d i 
cienda y  Economía, queda autoría»* 
do, para diotar lm  dis¡po»iciofflai ^p» 
juzgu-e necesaria® para el cumplimien|« 
to d<e lo e t̂a>bleeido en e¿ preozntm tÜ* 
creto.

Dado en Barcelona» a 2$ de $*$* 
tiembre de XM8.

MANnD©Î ' AÍ^ÍIA!
M Ministro de Hacienda y Boosm!* 

wAa, .

Las mismas consideraciones que mo
t ivaron los Decreto» de veintiáo» 
Pobrero y  quince de Juüo de mil M i
vecieníos -treinta y  siete y  primereo 
Juni-o de mil novecientos tremta y  od&í 
autorizando, respectiv-amente, a la Oow 
misaría üe Armamento y Municiona^ 
Grupo de Transmisiones del Ministerio 
de Defensa y  al Arma de Aviación 
para liquidar directamente el impne»M 
fcc de Derechos reate  en las venta» 
sin ni rustres que t e  hagan, iioousejsy| 
hoy igual autorización para la Diim,. 
ción General los Servicios d» Reta
guardia y Transportes de dicho 
nxsterio de Defensa; por lo que,

Dé acuerda con él Consejo de MN 
tetros, a propuesta del de Hacienda g 
Economía,

Vengo en decretar lo »iguieut»-s. 
Artículo primero. Las contratos 

Xebrados por los diferente» OrgaaJsm®» 
ée la Dirección General de los SerrL 
oíos de Retagiiardm y  Transportes, »» 
gravarán por el impuesto 4 e. Derecho» 
reales, con el tipo impositivo unifons»  
áel uno ochenta y cinco por otante* p i
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ooncepto de contrato mixto de sumi
nistros, cuaquiera que fuese la aplL 
cacíón y el que realmente lea corres
ponda, tomando por base la cantidad 
«p que consista el precio.

Articulo segundo. La liquidación y 
pago del mencionado impuesto en di
chos contratos, se verificará con suje
ción a las normas contenidas en el De
creto del Ministerio de Hacienda de 
veintidós de Febrero de mil novecien
tos treinta y siete, dictado con refe
rencia a los contratos que celebre la 
Oomisarla de Armamento y Municio
nes.

Articulo ¡tercero. Del presente De
creto se dará cuenta a las Cortes, 

Dado en Barcelona, a 28 de 8eptiem« 
fer* da 1938.

MANUEL AZAÑA, 
SI Ministro de Hacienda y Economía, 

FRANCISCO MENDEZ ASPE.

De acuerdo con el Consejo de Mi- 
«isítros, a propuesta del de Hacienda y 
Economía,

Tongo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, a don Claudio Aranzadi y Una- 
muño, Inspector general de segunda 
Cla.se del Cuerpo Nacional de Ingenie
mos de Minasy quien deberá causar ba
la en el servicio activo del mismo, el 
día primero del corriente m~s, fecha 
«a ¡que cumplió la edad reglamentaria 
para la jubilación.

Dado en Barcelona, a 28 de sep
tiembre de 1938.

MANUEL A ZANA
EH Ministro de Hacienda y Eco n o  

mía,
FRANOISGO MENDEZ A3PB

M ISTER IO  D i O íintS (TRUCAS
DECRETOS

A propuesta del Ministro de Obras 
ap*4bl'ücas y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Delegado del Gobierno en 
la Confederación Hidrográfica del Se- 
güila,, ha presentado don Miguel Gra
nados Ruiz.

Dado en Barcelona, a 28 úe sep
tiembre ¡de 1938.

MANUEL AZAÑA 
E:1 Mimisltro do Obras .Públicas, 

ANTONIO VELAO OÑATifí

Vacante el cargo do Delegado del 
Gobierno en la Confederación Hidro
gráfica del Segura, por dim’sion del 
Que lo desempeñaba, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar para el expre
sado cargo a don Antonio Pérez Cá
novas. "

Dado en Barcelona, a 28 de sep
tiembre d¡6 1938.

MANUEL AZAÑA 
El Ministro de Obras Pública', 

ANTONIO VELAD OÑATE

MISTERIO DE agricultura

DECRETOS

Vacante una ,plaza de Perito AgrL 
la del Estado Mayor de primera cla
se, con once mil pesetas de sueldo 
anual, por fallecimiento de don Joa
quín López Vera, y a propuesta del 
Ministro de Agricultura,

Vengo en nombrar para la referido, 
plaza, en ascenso de esca'la a don 
Juan Medina Mota.

Dado en Barcelona, a 28 de Sep
tiembre de 19 38,

MANUEL AZAÑA:
¡El Ministro de Agricultura,

VICENTE URIBE G ALDEANO

Vacante una plaza de Perito AgrL 
la del Estado Mayor de primera cia
se, con once mil pesetas de sueldo 
anual, ipo,r jubilación reglamentaria 
de don Domingo Corcho Bilbao, y a 
propuesta del Ministro de Agricul
tura,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala a don.
José Maria Esteban Pérez.

Dado en Barcelona, a 28 de Sep
tiembre de 1938»

MANUEL AZAÑA

El Ministro de Agricultura,

VIGENTE URIBE GALDBAND

Vacante una plaza de Perito AgrL 
cola del Estado Mayor de segunda 
clase, con diez mil pesetas de sueldo
anual, por ascenso de don. Juan Me
dina Mota, y a propuesta del Minis

tro 'd e  Agricultura,
Vengo en nombrar para la referida 

plaza, en .ascenso d© escolla a don 
José Gil Bol ulda,

Dado en Barcelona, a 28 de Sep
tiembre de 1938.

MANUEL AZAÑA 

El Ministro de Agricultura,

VIGENTE URIBE GtALDEANO

Vacante una plaza da Perito Agrí
cola del Estado, Mayor de segunda 
clase, con diez’ mil pesetas de sueldo 
anual, por ascenso de don José Ma
ría Esteban Pérez^ y a propuesta dei 
Ministro de .Agricultura,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a don 
Fernando Morencos Maestre.

Dado en Barcelona, a 28 de sep 
tiembr© de 1938,

MANUEL AZAÑA 

El Ministro de Agricultura, 

VIGENTE URIBE GALDEANO

Vacante una plaza. d„e Inspector Ge
neral Veterinario dei Cuerpo Nacio
nal con. categoría de Jefe de AdminiaH 
tración civil de primera Mase,, y suel
do anual de doce mil pesetas, por fa
llecimiento de don Juan Bautista Mou- 
se-rrat Fontcuberta,

A propuesta d e l ' ministro de Agri
cultura,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala a don José 
María Be.lt rán Monferrer.

Dado en Barcelona, a 28 de sep
tiembre de 1938.

MANUEL AZAÑA

El mimstro de Agricultura,
VICENTE URIBE GALDEANO

Vacante una plaza de Inspector Ve
terinario dei Cuerpo Nacional, con ca
tegoría de Jefe de Administración ci
vil de segunda clase y sueldo anual 
de once mil pesetas, por ascenso de 
don José María .Beltrán Monferrer,

A propuesta del Ministro de A gn- 
cultura.

Vengo en nombrar para la referida 
plaza» en ascenso de escala, a don Die
go Maria Marín Ortiz.
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Dado a i Barcelona., a  28 de .s.epu 
tíembre de ld-B'8.

■ • : MANUEL AZAJÑA
3021 Ministro ele Agricultura,,
;. yifíOEiNTE URIBB GALDKANO

Tacante una. plaza 4e Inspector Ve
terinario del Cuerpo Nacional, con ea~ 
ftegoría ele Jefe de Administración. ci
vil de -tercera clase, y sueldo anual de 
diez mil pesetas, por ascenso de don 
Diego María Marín Ortiz.

A propuesta del M inistro ée Agri- 
cu ltu ra ,

Tengo en nombrar para la referida 
pflaaa, en ascenso de escala, a don 
Carlos Santiago Enríquez.

Dado en Barcelona, a 28 ü>@ sep
tiembre de 1938,

MANUEL AZAÑA
. Ed Ministro de .Agricultura.,

VICENTE UBIBE GALDEANO

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS

OBDENES

I lm o . Sr.: En el recurso contencio
so-administrativo número 1.445 de 
Biaxioéldna y í  4.977"‘de'‘S¿(dxijd,/ ínter*
puéat'o' por lá 'Cóávpáñfa Telefónica 
Nacá-ensa* de España, contra Orden ém 
es'ta Presidencia defij jOonsej© de Miu 
n itro s  do 81 de Julio de 1934, sobre 
despida de Fernando Collado Gonzalez 
rim  y otro®, la Bala cuarta de& Tribu
nal Supremo con fe’cíh-a 31 de Marso 
del corrien:te año, sentencia, <wo fa
llo es como ¡sigue;

RALLO
wsSe admite 1-a excepción de incom- 

fcetienicia de Jurtsdicicó'n. alegada .por @1 
fiscal”.

Y habiendo acordado esta Presiden- 
feia el cumplimiento de la aJkidkia s-enn 
iencia en sus propios términos, se 'pu
blica el fatljo dictado, pana su ejecu
ción. conforme a lo dispuesto en oí 
articulo 84 de.. la Ley .sobre ejercicio 
de la jurisdicción ©antencioso^admin is* 
iratáva.'

Barcelona, 28 de Setiem bre de 
1*88.

P. D< '
' J . BRAT

limo. Sr* tú h ^ e t^ ttó o  de esta Pj$8&-
¿tañed*; ^

I l mo. Sr.; En el recurso contmeío- 
so-adjmlnistrativo números 1.480 de 
Barcelona y 15.759 de Madrid, Inter* 
puesto1 por la Coimjpama Telefónica 
Nació nati de España, contra Orden ele 
esta Presidencia del Consejo de Minis
tros de 14 de Noviembre cíe 1935, so

bre reclamación de 21.602’6G pesetas 
por servicio teieiíónáco interurbano e 
internacional! cursado por distintas 
dependencias oficiales de la Subs^cre* 
la  ría daL Ministerio de Estado,. duxan- 
te ios años 1932 al 1935, ambos in. 

odusinre, la Salla 4.a del- Tribunal Su
premo con í&dha 22 de Abril del có
m em e año, sentencia, cuyo faüo es 
como sigue:

FALLO
"Que procede, absolver, como se ab- 

smelve a la Aldimi’nástraición General
clel Estado, confirmándose la Otó en 
■recurrida.”

Y habiendo acordado esta Presiden
cia el cumplimiento d.e la aludida reni
tencia. en S'Ue propios términos, se pu
blica el fafllo dictado, para m  ejteeuu 
felón, conforme a  lo dispuesto m  €i 
artículo 84 de la Ley sobre ejercido 
de la jurisdicción comtenelo¡so-admínl®* 
iraiava.

Barcelona, M  de SeptUmi*» do ‘ 
1938.

- i. . . p . B. ■
J. PCRAT

Bmo. Sr*. Subsecretario de. e&ta Parea!- 
d-enda.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Excmo, Sr.; E n  la relación de va» 
©antes de Jueces y  Fiscales m unicipa
les de esa provincia que han de ser 
provistas m ediante concurso y qu© ñ a  
sóido publicada en la  GACETA del 4 
del actual, figura la de Fiscal m unici. 
pal suplente de Obelva y como según 
m anifestación de esa Presidencia el tL  
iu ía r de (dicho cargo continúa -clesem- 
peñándolo;

Este Ministerio, iba resuelto que la 
citada vacante de Fiscal m unicipal su
plente de Ohelva q u e d a . excluida de 
la mencionada relación, no siendo, por 
ta n to  objeto del concurso mención

múOe
Barcelona, 28 de  septiem bre 19JS*
M  Bub secretario,

J. A. JUNCO 
Hveto. Sr» Presid eut© de la  A udiencia 

. %  'Videncia.

Ilmo. Sr.:V is t a  la propuesta ele
vadu por la Sala de Gobierno ded Tr|* 
bunal Supremo, después de examinadla
la de la Comisión Depuradora de i# 
Aúminímiración de Justicia de Cuencajj 

Eiste ‘Münisberio iba resuelto dejai 
sin efecto la Orden de 23 de Novioia* 
bre de 1936, por la que fué oeparflU 

do de la Carrera Fiscal don Graciano 
Guijarro y García de La Kos% 
Fiscal provincial de entrada, que 
desempeñaba el cargo de Fiscal. J a£4 
de 1®. Audiencia de Cu^nea, e n . razó» 
a haber fallecido dicho funcionario 
con anterioridad al acuerdo miniat^ . 
rial que s© anula.

Lo digo a V'. X. para, rm ccmoe 
to y demás efecto®. . ,

Barcelona, 27 de septiembre I938m 
TOMAS BILBAO 

Mnaio. Sr. 8ubs¡ecretano do esto 
nisterio.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta 
da» por la Sala á© Gobierno de Trlfca^ 
niá Supnemó, d ip n ea  de emminajlS 
M de la Comisión Depuradora d® ^  
Administración <de Justicia de Ctuene^ 
y ajustándose a lo preoeiptutóo en í í  
párrafo segundo del artículo segund# 
en relación con «a artículo quinto. W , 
Decreto de 6 de Agosto dé 1987|

Este Ministerio b.a resuelto -neacLmí- ' 
Ür m  la Carrera Judicial con plenl^ 
tud de derechos a don Eugenio T am p 

gato Con trenas, Magistrado d© Axk&lem 
cia con el haber de 16,500 pasetai 
anuales, que actualmente presta su« 
«fervicios en la Audiencia de Guft49» 
tajara.

Lo digo a V. I, [para su een-ocJmiea-s 
to y demás efecto®,

Barcelona,, 27 do septiembre 19384 
TOMAS BILBAO ' 

I tao  Sr. Subsecretario de este MlnJu  ̂• 
torio, Y*

4»
limo. Br,: 'Vista la propuesta eleva^ 

ida por la Sala de Gobierno del TxP 
bunal Supremo después de examinad^ 
la de la Comisión Depuradora de 1$ 
AfBminiisitración de Justicia de Cuen* 
ca y ajustándose a lo preceptuado 8® 
el párrafo segundo del artículo h$ 
gundo en relación con el artículo qubstf 
-te del Decreto die 6 de Agosto dM 
1937,

Esto Mlndstario fea resuelto raadmb*
tbr en la Carrera J ndic i al con plei^* 
tud dereobois a don Victoriano fué
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pendo Btacribano Ruipérez, Ju*z de 
primera Instancia e Instrucción, crn 
el haber de 10.000 paaétas anuales 
gue en la actualidad desempeña inte- 
¿uanient© la Presidencia de la Au
diencia Provincial de Cuenca.

Lo digo a V. I. .para su eonocí»rm©ü- 
8» y demds efectos.

Barcelona, 27 de septiembre 19S8. 
st TOMAS BILBAO
Simo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio,

^ Dmo. Sr.: Vista la propuesta e'eva- 
Uta por la Sala de Gobierno del T rba 
nal Supremo, después de examinada 
la de la Comisión Depuradora de la 
(Administración de Justicia de Cuenca 
§r ajustándose a lo preceptuado en *T 
párrafo segundo del artículo según- 
Ho en relación con el artículo quinto 
Bel Decreto de 6 de Agosto de 1937;
¡ lítate Ministerio ha resuelto read- 
BaltiT en la Carrera Judicial con pie- 
ífttusd de derecihos, a don Víctor Ser- 
fc$n Mur, Juez de Primera Instancia 
8 Instrucción, con el haber de 10.000 
Pesetas anuales, que en la actualidad 
jfieeamtpeña el cargo de Vocal del Tri
bunal «Popular de Cuenca.

Lo fdigo a V. I. para su conocí no en- 
|9 y demás efectos.

¡Barcelona, 27 de septiembre 1938.
TOMAS BILBAO 

l$mo. Sr. Subsecretario de este Mi- 
* nteterio.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta eleva
da por la Sala de Gobierno del Tri
bunal Supremo, después de examinada 
la de la Comisión Depurad o 21a de la 
Administración de Justicia de Cuen
ca y ajustándose a lo preceptuado e:.i 
el párrafo tercero del artículo segun
do en relación, con el articulo sexto 
del Decreto de 6 de Agosto de 19S7;

Este Ministerio ha resuelto confir
mar interinamente en el cargo que 
desempeña al Juez de Primera Instan
cia e Instrucción interino de Be [mon
te, don Argento Alarcón Esteso.

Lo digo a V. I. para m  conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 27 de septiembre 1938.
TOMAS BILBAO 

¡Elimo. Sr. Subsecretario de esto Mi
nisterio.

limo. Sr.: Visto el acuerdo adopta
do -por la Sala de Gobierno del Tri
bunal Supremo después de examina
da la propuesta de la Comisión De
puradora de la Administración de Jus
ticia de Cuenca,

Itabo Ministerio^ ajustándose a lo 
preceptuado en él párrafo primero, 

del artículo segundo del Decreto de 6 
de Agosto de 1937, convertido en Ley 
por la de 21 de Octubre siguiente, 
ha resuelto como confirmación de A 
Orden de 11 de Diciembre de 1936, 
separar definitivamente de la Garre- 
ra Judicial, con pérdida de cuantos 
derechos pudieran correspond :f¡© al 
Magistrado d© Audiencia, con el ha
ber de 17.250 pesetas anuales, don 
Mariano Lacambra García.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 27 de septiembre 1938.
TOMAS BILBAO 

limo. ¡Sr. Subsecretario de estv Ml 
nisterio.

limo. Sr.: Visto el acuerdo adopta
do ,por la Sala de Gobierno de’ Tri
bunal Supremo, después de examina
da ila propuesta de la Comisión De
puradora de la Administración d.0 Jus 
tiicla de Cuenca;

EEtate Ministerio, ajustándose a lo
preceptuado en ©1 párrafo primero del 
artículo segundo del Decreto de 6 de
Agosto de 1937 convertido en Ley
por la de 21 de octubre siguiente, ha
resuelto como confirmación de la Or
den de 11 de Diciembre «V 1

mr definí Uvamente d© la Carrera Ju
dicial, con pérdida de cuantos dere
chos pudieran corresponde ríe al Juez 
de Primera Instancia © Instrucción 
con el haber de 10.00-0 pesetas anua
les, don Miguel Gano Vivancos.

Lo digo st V, I. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona, 27 de septiembre de 1938 
TOMAS BILBAO 

limo. Sr„ Subsecretario de este Mi
nisterio,

limo. Sr,: Visto el acuerdo adopta
do ¡por la Sala de Gobierno del Tribu-* 
nal Supremo, después de examinada la 
propuesta de la Comisión Depuradora 
de la Administración de Justicia de 
Cuenca;

Este Ministerio, ajustándose a lo 
preceptuado en el párrafo primero d 4 
artículo segundo del Decreto de « do 
Agosto d© 19 3 7 convertido en Ley 
por la de 21 de Octubre siguiente, ha 
resuelto como confirmación de la Or
den de 11 de Diciembre de 1936, se 
parar definitivamente d© la Carrera 
Judicial, con pérdida de cuantos de
rechos p udieran correspo nd e H e al 
Juez de Primera Instancia e Instruc
ción con el haber de 10.000 pesetas 
anuales, don Carlos Martín Martínez.

Lo digo a V. I. para su conoiCimieD’* 
to y demás efectos.

Barcelona, 27 de septiembre 1933.
TOMAS BILBAO 

limo. Sr. Subsecretario d© este Mi
nisterio.

M IS T E R IO  DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: Entre las constantes 
pruebas de abnegación y entusiarao del 
personal dependiente de la Junta del 
Puerto de Barcelona, en la atención 
y  cumplimiento de todos los servicios 
relacionados con las necesidades de la 
guerra, merece destacarse la tripula, 
ción del barco-bomba “Besós”, que 
durante los dias 17 y 19 de agosto ÚL 
timo logró, con evidente riesgo de sys 
vidas, poner a salvo a dos barcos mer 
cantes averiados en alta mar por la 
aviación enemiga, operación que lie-' 
varón a cabo después de sufrir un in. 
tensa* bombardeo.

Excmo.  Sr.: Vista la propuesta eleva
ba por la Sala de Gobierno del Tri
bunal Supremo), después de examina
ba la de la Comisión Depuradora de 
la Administración de Justicia de 
Cuenca y ajustándose a lo preceptúa
lo en el párrafo tercero del artículo 
•e gruido en relación con el artículo 
iexsto del Decreto de 6 de Ago«sto de 
8937;

Este Ministerio ha resuelto con fir- 
mar interinamente en él cargo que 
gíosemipeña al Juez de Primera Irs- 
l&ncia interino de Motilla die Falan- 
iar, don Higinio Hinarejoa Salvador.
| ¡Lo digo a V. I. para su eonocimien 
|o y demás efectos.
' .Barcelona, 27 de sieptiembre 1938, 
f  TOMAS BILBAO
Ifeno, Sr. Subsecretario de este Minis

terio,
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v En atención a lo expuesto y en vis, 
íía de las atribuciones que me confiere 
|a norma octava transitoria de la Or— 

íjflfdn Circular d e 24. de Abril del corrí en 
j|e año (D. O. núm 101), he resuelto 
i ¡conceder la Medalla del Deber al per_ 
‘ #onal que se expresa a continuación, 
que constituye la dotación del men

cionado barco, por considerar m  caso 
©omprendido en lo dispuesto por Or

igen Circular do 8 de Mayo último 
lijD. O. núm, 113).

flPatrón: Bartolomé Martínez Méndez. 
 ̂ Primer Maquinista; Alfonso Galiana 
(Torrado.

Ayudante de Maquinista: Tomás 
Vidal Hernández.

Fogonero: Tomás García Ruiz.
Id. Tomás Fernández Giraldez,

» Id. Francisco Caparrós López.
Id. Sebastián Hernández Bolea

Marinero: Ramón Musguet Pascual,
Id. Diego Hernández Pérez.
Id. Diego González Ruiz.
Id. Diego Paredes Invernón.

Lo que comunico a V. E., para su 
I5onocimiento y efectos.

Barcelona, 27 de Septiembre de 1938
MENDEZ ASPE,

Señor....

 Excmo. Sr, Surgidas dudas respecto 
a la fecha desde la que han de apil
guarse los beneficios de derechos pasi
tos que concede el Decreto de 16 de 
Agosto último (GACETA núm. 230), 
al personal civil de los establecimien
tos militares y al de las industrias mi
litarizadas o que hayan sido requisa- 
j&as por este Ministerio, o que 
®in estarlo, produzcan material de 
guerra en una proporción del 80 por 
ciento de su producción global y lo 
entreguen totalmente al mismo; he 
fesuelto disponer que el mencionado 
Decreto s entienda aclarado en el sen 
ftido de que dichos beneficios tengan 
©arácter retroactivo y se apliquen a 
éodo el personal que, reuniendo las ex
presadas condicionee, hayan muerto o 
aufrido incapacidad total o parcial pa
ra el trabajo, a causa de la acción del 
luego enemigo, a partir del 19 de Ju
lio de 1936.

Lo que comunico a V. E., para su 
ponocimiento y efectos.

Barcelona, 27 de Septiembre de 19Í3
MENDEZ ASPE.

r Señor.,..,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Excmo.  Sr.; Existiendo vacantes de 
Tenientes m  #1 Cuerdo de Seguridad 
t(Grupo Uniformado-), y hiende preci
so cubrir de mandos las Unidades del 
anisono, en armonía con lo dispuesto 
en la Orden de ese Centro de fecha 
12 de Enero último.

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder el ascenso a Teniente a los 
Sargentos que a continuación se rela
cionan con la antigüedad en su nue

vo emjpleo de 9 de Abril de 193 8, y 
■efecto® áümimsímtivots a -partir' de la 
revista ■siguiente, sin perjuicio de que 
en su día ocupen en el «escalafón el 
puesto que se les asigne.

Lo que comunico a V, S, para m  
conocimiento y efectos.

RELAGION QUE SE CITA

Por antigüedad;
D. José Martín Alejo.
D. Fe manido Bollón Martínez.
D. Jacinto PH-eguezuelo Abad.
3>. Oreseenedo Antolín Expósito.
D. Migue] Montagut Tomás. .
D. Gabriel Haro Perez.
iD. Salvador Maestre Rosas.
D. José Sánchez Herrero.
D. Joaquín Muré i a Grau.
iD, Joaquín Hortelano Velo.
D, Juan Rodríguez González. (4.6)
D. Antonio García Navio,
D. Federico Martín Ruiz.
D. Pedro Santos Garda.
D. Domingo Solera López.
D. Pascual Gallardo Martínez.
D. Francisco Francés García.
D. Eduardo Sánchez Martín,
D, José Estove Serrano,
ID. José Martínez Pérez. (10.10)
D. Pedro Herraiz García.
!D. Bartolomé Be jarano Jándula,
D. Rogelio paimar ero Rivero.
D. Vicente Hernández dell Río.
D .' Segismundo Sánchez Rodríguez.
D. Baldo mero Martínez Vega.
D. Santos García Sánchez.
D. Daniel de] Alamo Román.
D. Jaime Oañellas Toihus.
D. Juan Riquelme Segura.
CD. José Torralba Martínez.
D. Francisco Rodríguez Martínez.
D. Luis González Castro.
D. Francisco Martínez Regalado.
D. Julio Rodríguez Adán.
D. Demetrio Díaz Carralero.
D. Jacinto Olmos Herrero.
D. Florencio Mrñ/v* «Uaaaóa..

D, Joaquín Palacio® Keíg,
D, Pedro Yara Urdióla,
ID. Cecilio Mateo Moralez. 
Barcelona, 22 de Septiembre de 

1938.
El Ministro de la Gobernación.

PAULINO GOMEZ SAÍZ 
Iltmo, Señor Inspector General de 

Seguridad (Grujpo Uniformado).

Ilmo. . Sr.: Existiendo vacantes de
Capitanes en ese Cueripo y siendo 
preciso cubrir de mandos las Unida
des del mismo, en armonía con lo dis
puesto en je Orden de ese Centro de 
¡fecha 12 de Enero último.

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder el astéense eil empleo de Ca
pitán a los Tenientes que a continua
ción se relacionan;, con la antigüedad 
en su nuevo empleo de 9 de Abril de 
1938, sin perjuicio de que eñ su día 
ocupen en el escalafón el puesto que 
se les asigne.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

RELACION QUE SE CITA ;

Por antigüedad - i
D. Régulo Nevado Pulido.
D. José paro Díaz. ■*
D. Emeterio,' Martínez Guinea.
D. Modesto Lozano Valiente.
D. Hipólito Saez Serrano.
D. Ernesto Vida] Monillor. , -
ID. Teodosio Sánchez Hernández.
D. Edmundo Moreno Alvar ez.
!D. Antonio Terrones Sánchez.
D. José Casado Martín.
D. Juan Macías Torres.
Barcelona, 22 de Septiembre do 

1938.
El Ministro de la Gobernación.

PAULINO GOMEZ SAI*
IItuno. Sr. Inspector General del Ouer 

ipo de Seguridad (Grupo Unitfofi 
m ado).

limo. Sr.: De conformidad con 1* 
dispuesto en la Orden de este Minis
terio, de fecha 25 ele Marzo próximo 
pasado,

Vengo en disponer que ¡el Capitán 
del Cuerpo de Seguridad (Grupo Uni
formado) , don PABLO SALAS RAMI
REZ pase a situación de “Disponible 
Gubernativo", quedando afeoto. para 
haberes y documentación a la primera 
Zona de ese Cuerpo.
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'.Lo que participo a V, I.? para su 
pono cimiento y demás efectos.

Barcelona, 24 de Septiembre de 1938 
E l Ministro de la Gobernación,

PA U LIN O  GOMEZ SAIZ. 

limo, Sr. Inspector General del Cuerpo 
de Seguridad, (Grupo Uniformado).

limo, Sr.:; ‘Declarado inútil en vir„ 
fcud de expediente instruido al efecto, 
al Guardia del Cuerpo de Seguridad 
(Grupo Uniformado) áe la primera 
Zona, don 3 ILVE R IO  FE R N AN D E Z 
GONZALEZ, a consecuencia de lesio
nes ocasionadas en actos del servi
cio.

Este Ministerio ha resuelto cause 
baja sen activo en fin del presente mes; 
debiendo la Unidad Administrativa co
rrespondiente formular la propuesta de 
retiro, que remitirá directamente a la 
Dirección General de la Deuda, Segu
ros y  Clases Pasivas, para que le sea 
hecho el señalamiento del haber pasi
vo que le corresponda, como compren
dido en el .Artículo 63 del vigente Es
tatuto de 22 de Octubre de 1826.

Le . que participo a 10 L, para su 
conocimiento y demás efectos.

Barcelona, 22 de Septiembre de 1833 
E: M Y jfuo de la Gobernación, /

r AU LIN O  -GOMEZ SAIZ..- 
limo. Br. Inspector General del Cuerpo 

de Seguridad, (Grupo Uniformado).

Ilm o. Sr.: Por haber cumplido la
edad que señala el Decreto de la P re
sidencia. del Consejo de Ministros de 
fecha 6 de Julio último, (GACETA, del 
día 8),

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el Teniente del Cuerpo de 
Seguridad (Grupo Uniformado), don 
SALVAD O R PUXG M AR TIN , cause- 
baja en el servicio activo en fin del 
presente mes y pase a situación, de' re
tirado; debiendo su Jefe formular la 
propuesta correspondiente a la Direc
ción General de la Deuda, Seguros y 
Clases Pasivas, . para el señalamiento 
del haber pasivo que le corresponda.

Do que participo a ¥ . L, para su 
conocimiento y demás efectos. 

Barcelona, 20 de Septiembre de 1938 
E l Ministro de la Gobernación,

P A U L IN O  GOMEZ SAIZ. 
limo. Sr. Inspector General del Cuerpo 

de Seguridad. (Grupo Uniformado).

M INISTERIO DE COM UNICACIONES 
Y T R A N SP O R TES 

ORDEN

Ilmo. Sr .  Con arreglo a lo dispues
to en Decreto de 24 de diciembre úl
tim o y previo expediente en el que se 
ha obtenido la aprobación del Minis

terio de Hacienda y Economía y c j  ., 
el que m  ha ejercido en sentido favó-* 
arable la intervención- reglamentaría
por la Delegación del Interven toa* ge
neral de 1̂ . Administración del Esta- ■ 
do en este Departamento, he acorda
do nombrar en comisión del servicio., 
para, representar a la Administración , 
Española en Xas reuniones de la Unión; 
Internacional d@ Radiodifusión que m  
toan de celeb-mr en Bruselas a parar 
del día 8 del próximo octubre al Ikis- 
¿trísimo señor don Cayetano de la Ja
ra y Ramón, Director General de Te-, 
Xeeomu tocación y a don Antonio 'Vi* 
eens y Adro ver, funcionario técnico 

ú'&l Cuerpo de Telégrafos, Ingeniero 
de Telecomuntoación y Jefe de la Sna
ción de Tráfico de la misma Dirección 
general.

Asionisimo toe dispuesto que a. los 
mencionad os comisionados se les asig
ne, además de* los viáticos que le® co
rresponda-i la cantidad de tres y dos 
libras esterlinas en concepto d,e dietas 
por cada uno de los días que en cuja- 
plimiento de esta misión permanezcan 
en e*l extranjero; calculándose en vein
te días la duración aproximada 
t© ©envicio. . - .  ■>. ■

Do digo a Y. I. a lo* efectos opor
tunos.

Barcelona. 26 de .septiembre de 

BERNARDO G iNER  DE LOS RIOto 
limo. Sr. Director general de Tele

comunicación.

A DMINISTRACIÓN CENTRAL
 MINISTERIO DE HACIENDA 

Y ECONOMIA

Centro Oficial de Contratación de
Moneda

Cambios a partir del día 21 de Sep
tiembre de 1938

Compra Venta

Francos franceses 56’50 59’50
Libras esterlinas 101'—  106’—
D óllars ’ 21’—  22 ’25
Liras (C3earing> . , 67’50 ... 68/.5G
Francos suizos ' 47ÍS’—- 500’—
Rdctosm&rks 8'40 8’90
Belgas 855’—  375’—
Florines t U ’3G U ’90
Escudos —  —
Coronas Checoslovacas

(Clearing) 7G’75 73’50
Coronas danesas 4’50 4’75
Coronas noruegas

(Clearing) 5’07 d’27
Coronas suecas 5’20 5’50
Pesos argentinos 5530 5’60

M IN ISTE R IO  D E   INSTRUCCION 
PU B LIC A  Y  SAN ID AD

SECCION DE P R IM E R A  ENSE- 
Ñ A N ZA

Vista la comunicación ele la Delega- 
ción de este Ministerio en Valencia, 
dando cuenta, de que las Maestras de 
Perelió (Sueca), de dicha provincia do
ña Benita Hernández Macla y  doña 
María Monzonís Solanich, se encuen
tran ausentes de su destino sin causa 
ni permiso que lo justifique,

Esta Dirección General ha acordado 
declarar incursas en el art. 171 de la 
vigente Ley ele Instrucción Pública, 
por abandono' de destino, a las Citadas 
Maestras doña Benita Hernández Ma
cla y doña María Monzonís Solanich.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y  demás efectos.

Barcelona, 21 de Septiembre de 1988.
El Director General,

ESTHER A N T IC H  
Sr. Delegado de este Ministerio m.

Valencia.

Vista la instancia de.dón Luis Ga
rr í! González, Maestro nación*^ de

Con Carreras - Martorell (Barcelona)* 
solicitando sea reintegrado a este car
go, por haber cesado la causa que mo
tivó su paso a la situación de exce
dente,

Teniendo en cuenta que el solicitan^ 
te, Maestro nacional de; la Escuela ci
tada, le fué concedida la excedencia 
forzosa del expresado cargo por or* 
den de 11 de; Marzo último (GACETAÍ 
del 22), con arreglo a lo dispuesto eá 
la Ley de incompatibilidades de 8 da 
Abril de 1933, por haber sido nombra-* 
do Concejal del Ayuntamiento de Mar
torell, y que habiendo cesado como 
Concejal del expresado Ayuntamiento, 
ha desaparecido la, incompatibilidad*, 
que motivó la excedencia concedida, 

Esta Dirección General ha acordado 
acceder a lo solicitado.

Lo digo a V. S, para su conocimien
to y demás afectos.

Barcelona, 21 de. Septiembre de 1838* 
E l Director General,

ESTHER A N T IC H  
Si. Jefe de la Sección Administrativa 

de Primera Enseñanza de Barcelona,

Vista la comunicación de la  Inspea* 
cíón provincial de Primera Enseñaras#
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de Lérida, dando cuenta de que el 
M aestro nacional de Monrós, don  Francisco Monpeón Castells, declaran
do incurso en el art. 171 de la  vigente  Ley de Instrucción Pública por Orden 
de 15 de A gosto  último, ha justificado  eatisfactoriarnente su actuación y  su 
tardanza en efectuar la  presentación  
reglam entaria después de haber sido 
evacuado el pueblo en donde ejercía, 

E sta  Dirección General ha acordado 
levantar la nota de incursión en el ar
tículo 171 de la  Ley de Instrucción  Pública al citado M aestro, sin máa trá  
m ites ni diligencias,

Lo digo a V, S, para su conocim iento y dem ás efectos.
Barcelona, 24 de Septiem bre de 1938. E l D irector General,

ESTH ER  ANTICH
Sr. Inspector Jefe  provincial de Prim e

ra E nseñanza de Lérida en Oervera.

Vista la  instancia de doña Concep
ción Pijoán Sala, solicitando ser reha
bilitada en su cargo de M aestra inte
rina de A lcarraz (Lérida), y se dé va 
lidez a su  agregación provisional a  una 
de ¡las E scuelas nacionales de Villa- franca del Panadés (Barcelona), abo
nándosele los haberes que dejó de per
cibir.Teniendo en cuenta que la  solicitan
te al abandonar su destino en la  E scuela de A lcarraz (Lérida), ante la  
proxim idad de. la  entrada de los fa c 
ciosos, se personó en la  Inspección provincial de Prim era E nseñanza de Barcelona, por lo que cum plimentó lo dispuesto en ¡la Orden Circular de 21 de Abril último; que la  Inspección provincial de Prim era Enseñanza de Barcelona la  agregó provisionalm ente, pri
mero, a  una E scuela de -San Sadurni 
de Noya, de la  que no se posesionó  a causa, de enferm edad y  después a  
una de la s de V illafranea del Panadés  
de la  que se posesionó y  al frente de la  cual continúa,

V isto el favorable inform e de; la Ins
pección provincial de Prim era E n se
ñanza de Lérida, esta Dirección Gene
ral ha  resucito r ehabilitar a doña Con
cepción Pijoán Sala, en su cargo de 
M aestra interina de Alcarraz (Lérida), dando validez a su agregación pro
visional a una de las E scuelas N acio
nales de V illafranca del Panadés (Bar- 
cel©na) y  que en cuanto a los haberes le  sean acreditados los correspondiente s  al tiem po en que haya prestado 
servicios.

Lo digo a V. S. para su conocim iento  y  dem ás •efectos.
¡Barcelona, 1)9 de Septiem bre de 1938. E l Director General,

ESTH ER ANTICH
Sr. Jefe de la  Sección A dm inistrativa  

de Prim era Enseñanza de Barcelona.

V ista la  instancia de la D irectora y  
Profesora de M etodología de las M a
tem áticas de la E scuela Norm al del 
M agisterio prim ario de Bateares, qué

actualm ente prestaba sus servicios como Profesora de Pedagogía y  su H istoria en la  E scuela Norm al d- Lérida, doña María de las M ercedes U súa P é
rez, evacuada a Barcelona, solicitando  su agregación a la E scuela Norm al del 
M agisterio prim ario de Barcelona (Estado), para ser destinada a los traba
jos docentes que se le asignan,Teniendo en cuenta que la  señora  
U súa Pérez necesita hallarse en situ a
ción que le¡ perm ita percibir sus haberes como Profesora de la  E scuela  
Normal de Baleares, y visto  el favora
ble informe del Director de la  E scu ela  Norm al del M agisterio primario de Barcelona (Estado),

E sta  Dirección General ha tenido a  bien disponer que se agregara provi
sionalm ente a la  E scuela Norm al del M agisterio primario de Barcelona (Es
tado) , en aquella enseñanza que a juicio 
del Claustro de Profesores se acuerde, la Profesora de la  E scuela N orm al de 
Baleares, doña M aría de las M ercedes tJsúa Pérez, quedando sin efecto -en 
lo que afecta a dicha Profesora la Or
den de 29 de A gosto último (GACETA del 3 de Septiem bre), que dispone su agregación a la  E scuela Norm al de 
M agisterio primario de Tarragona.Lo digo a V. S. p ara'su  conocim ien
to y  demás efectos.Barcelona, 2¡2 de Septiem bre de 1938. 

El Director General,
ESTH ER ANTICH

Sres. D irectores de las E scuelas N or
m ales del M agisterio prim ario de 
Barcelona (Estado) y  Tarragona.

V ista la instancia del Profesor espacial de Francés de la E scuela Norm al 
del M agisterio primario de M álaga, don 
Antonio Quintana Serrano., solicitando  su agregación a la  E scuela Norm al del 
M agisterio prim ario de Barcelona (E s
tado),

Teniendo en cuenta que el señor 
Quintana Serrano necesita hallarse en 
situación que le  perm ita percibir los  em olum entos que como Profesor de la  
E scuela Norm al de M álaga le  corres
ponden, y  visto el favorable informe; 
del Director de la  E scuela Norm al del 
M agisterio primario de Barcelona (Estado), y  que en la  actualidad se en
cuentra vacante dicha plaza,E sta  Dirección General ha tenido a 
bien disponer que sea agregado provisionalm ente a la E scuela Norm al del 
M agisterio primario de Barcelona (Es
tado), a la  cátedra de Francés, don 
Antonio Quintana Serrano con la  gra
tificación anual de 6.500 pesetas que le  corresponden.

Lo digo a V. S. para su conocim iento y  dem ás efectos.
Barcelona, 26 de Septiem bre de 1938 El Director General,

ESTH ER  ANTICH
Sr. Director de la  E scuela  Norm al del 

M agisterio prim ario de Barcelona  
(Es'r.ado),

Creada por Orden M inisterial de primero de Julio último (GACETA del 9) 
en M artorell una E scuela Nacional, graduada de catorce grados, a base de las E scuelas existentes en el casco de la población, con una plaza de Director sin grado, con la  gratificación de 
100 pesetas anuales, y v ista  el acta  de la  sesión celebrada en 4 de A g o s
to siguiente por los M aestros de dicha graduada, fco jo la presidencia de la  
Inspectora de la zona, para acordar la propuesta para el cargo de Director,

E sta  Dirección General ha resuelto  aceptar dicha propuesta y  designar 
para el cargo de Director provisional ck la  Escuela Nacional .graduada do Martorell a don José María Carreta  
Zanuy, M aestro propietario de la m isma.

Lo digo a V. S. para su conocim iento y demás efectos.
Barcelona, 23 de Septiembre de 1938, Ei Director General,

ESTH ER ANTICH
Sr. Jefe de la Sección Adm inistrativa  

de Prim era E nseñanza de Barcelona.

Visto el expediente gubernativo in struido a la  M aestra nacional interina  de Grañena de las Garrigas, doña A m elia Somiedo Suárez, por abandono 
de destino, por la  Inspección de P ri
m era E nseñanza de Lérida, y  de acuer
do con los razonam ientos expuestos en  su inform e y  con la  propuesta que form ula:

E sta  Dirección General ha resuelto  sea sobreseído dicho expediente gubernativo.
Lo digo a V. S. para su conocim iento  y  efectos que; correspondan.
Barcelona, 26 de Septiem bre de 1938 
E l Director General,

- ESTH ER ANTICH
Sr. Inspector Jefe  de Prim era E n señanza de Lérida en Oervera,

ADMINISTRACION JUDICIAL
DON M IGUEL MORENO LAGUIA* 

Secretario del Tribunal Popular de 
Responsabilidades civiles. 
CERTIFICO: Que en el Libro de

Sentencias de este Tribunal, figura la  
dictada en el expediente número 2.978, 
cuya cabecera y  parte dispositiva son  
del tenor siguiente.

“En la ciudad de B arcelona a 1 de 
Septiem bre de 1938: La Sección de D e
recho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles; vistos los autos  
para determ inación de responsabilida* 
deis civ iles que pudieran alcanzar a  R i
cardo Alarcón Cánovas, José M aría Hi- 
11a Tuero, Macario García Monet, José 
Aznar A znar y  Jenaro Alarcón Cano, 
vas, condenados por el Tribunal Popu
lar de Murcia, a  la pena de reclusión  
m ilitar perpetua, como autores respon
sables, por su participación directa y  
voluntaria, de un delito de auxilio a
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la rebelión militar, previste .y sancio
nado en el artículo doscientos cuaren
ta del Código de J u s t i c i a 'Militar, con 
la concurrencia de la circunstancia 
agravante del grave daño causado a.1 
Estado Español por el alzamiento fac
cioso., •establecido en el artículo ciento 
setenta y tres deel mismo Cuerpo Le~ 
gal; igualmente condenarnos al proco» 
gaclo Eugenio Sevilla Navarro, a _ la 
pena do seis años y un día de prisión 
mayor, corno autor responsable por 
participación directa y  voluntaria en 

delito de conspiración para la re
belión, previsto y sancionado en el ar
tículo doscientos cuarenta y uno del 
Código Castrense, sin circunstancias 
¡modificativas de responsabilidades; 
condenamos igualmente a todos los 
procesados indicados a las penas acee- 
éorias correspondiente y a que satis., 
fagan mancomunada y solidariamente 
al Estado, en concepto de responsabi
lidad civil la cantidad de un millón de 
pesetas; a virtud de sentencia fecha 
mis de Octubre de mil novecientos 
treinta y seis; penados ineompareeidos 
m  este Tribunal, no obstante haber sL 
do citados personalmente; habiendo 
Intervenido como parte acusadora el 
Ministerio Fiscal.

FALLO: Se declara que la respon
sabilidad que corresponde hacer efec
tiva con los bienes de lós inculpados, 
asciende por su condición de autores 
de 1 m delito de auxilio a la rebelión. 
militar, .Ricardo Alareón C inctas, Jo
sé María Hilla Tuero, Macario García 
Monet, José Aznar A m ^  y Jenaro 
Aiárcón Cánovas, a t o  cantidades de 

' u n : millón de pesetas Tara lo a re s pri
meros; setecientas cincuenta mil pesp
itas para los dos restantes y a Eugenio 
Sevilla Navarro, como autor de un de
lito de conspiración para Ja rebelión, 
doscientas cincuenta mil pesetas, en 
concepto <&e cuota personal, sin perjui
cio de la responsabilidad que por so
lidaridad Ies corresponda por las im
puestas o que se impongan a otros 
condenados como autores de los mis
mos delitos de rebelión militar y  de la 
subsidiaría, por el orden de preferen
cia fijado en la Ley Penal, con relación 
a todos los restantes participantes en 
al delito; y  en tales términos se modi
fican los pronunciamientos -sobre cuan
tía de la indemnización declarada por 
el Tribunal Popular .de Murcia; conde
nándose a los expresados Ricardo 
Alareón Cánovas, José María Hilla 
'Tuero, Macario García Monet, José 
Aznar Aznar, Jenaro Alareón Cáno»

, vas y Eugenio. Sevilla Ni \ rr ur la 
'■.eúántía y ' términos expresa

Comuniqúese. esta res o a la 
Caja General de Reparaciones -para 
que por sí o por medio de los Organis
mos competentes, según la naturaleza 
de los bienes de Ricardo Alareón Cá
novas, José María Hilla Tuero, Maca
rio García Monet, José Aznar Aznar, 
Jenaro Alareón Cánovas y Eugenio 
Sevilla Navarro, proceda a hacer efec
tivo esta fallo en los términos que les 
están prescritos, cuidando de dar. 
cuenta ai Tribunal de las diligencias 
que practique m  ejecución,

Notifíquese esta, resolución a t o  
parces, en la forma dispuesta y publi
ques e su parte dispositiva en la GA
CETA DE LA REPUBLICA.—Demó- 
•filo de "Buen, José Aragonés, J. M. 
Mediano, Manuel Cruz, Juan Montes. 
Rubricados»

Y para que conste y  remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, parí 
au publicación,, según está prescrito, 
•expido el presente testimonio en Bar, 
celona a 1  de Septiembre de 1938»—El 
secretario. Miguel Moreno.

X 0 ,-2 .4 0 8

DON MIGUEL MORENO LAGUIA, 
Secretario del Tribunal Popular d# 
Responsabilidades eivilm  
CERTIFICO: Que en Libro de

Sentencias de este Tribunal; figura la 
dictada en el expediente número T41, 
cuya cabecera y parte dispositiva son 
del tenor siguiente.

"En la ciudad de Barcelona a 1 de 
Septiembre de 1938: La Sección de De
recho del 'Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles; vistos los autos 
para determinación de responsabilida
des civiles que pudieran alcanzar a 
Vicente González Clemente, condena
do por desafección al Régimen por el 
Jurado de Urgencia número Uno de 
Valencia; incompareoido m  este TrL 
banal, no obstante haber sido citado y  
emplazado; habiendo intervenido co
mo parte acusadora m Ministerio Fia. 
cal.

FALLO: Se- absneivt ‘ a Vicenta
González Clemente, de t e  responsable 
lidades civiles que pudieran derivar íde 
la sanción criminal impuesta por ra
zón de desafección al Régimen en la 
sentencia del Jurado de Urgencia de 
que se- ha hecho mención; alzándose 
@;n m  virtud cuantas restricciones o li
mitaciones se hubieran acordado res
pecto de sus bienes con. motivo de la 
posible expresada responsabilidad.

Notifiques© en forma esta resolu
ción y comuniqúese al Servicio de Ins
trucción para que surta efectos en la 
pieza de medidas precautorias que en 
su día habrá de archivarse en este Tri
bunal.

Así, por -esta sentencia, la Sección 
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y manda.— Deinófilo de Buen, José 
Aragonés, J. M. Mediano, Manuel 
Cruz, Juan Montes. Rubricados."

Y para que conste y  remitir a la 
GACETA. DE LA - REPUBLICA, para 
su publicación, según 'está to,.
■expido el presente cestiníon u\.
celona a 1 de Septiembre de 9 % El 
secretario, Miguel Moreno.

J. O.—2.493

DON MIGUEL MORENO LAGTJXA, 
Secretario del Tribunal Popular de 
Responsabilidades civiles* 
CERTIFICO: Que en el Libro de

Sentencias de eme -Tribunal, figura ja  
4Marla m  H laámero 77&

cuya cabecera y parte dispositiva' son 
del tenor siguiente.

"En ia ciudad de Barcelona a 1 ^  
Septiembre de 1938: La Sección de Dé,, 
recho del Tribunal Popular do Rcspoj  ̂
habilidades Civiles; vistos los auto* 
para determinación de responsabili<^ 
des civiles que pudieran alcanzar | 
Domingo Filardi Hurtado, condena )̂ 
por desafección al Régimen, por el H 
rado de Urgencia numero Uno de kd 
de Valencia; incomparecido en 
Tribunal, no obstante haber sido ¡cj| 
tm-d© y emplazado; habiendo inteiv& 
nido .corno parte acusadora el 
torio Fiscal» ;

FALLO: Be declara que la respoa$
sabilidad de Domingo Filardi Hurtj| 
do derivada de los actos de desafea 
eión u hostilidad que sancionó el Jp 
rado d$ Urgencia número Uno de Vf| 
tecla, m n  fecha veinticuatro de 
brero de mil ¡novecientos treinta | 
siete, asciende & la cantidad de 
mil pesetas, y en su consecuencia, si 
le condena a pagar dicha cantidad * 
la Caja General de Reparaciones.

Comuniqúese esta resolución a 1* 
Caja General de Reparaciones par* 
que por sí o por medio de ios Organia, 
mas competentes, según la naturales# 
za de los bienes de Domingo Filará 
Hurtado, proceda a hacer efectivo e¿» 
te fallo en los términos que le esté§ 

t prescritos, cuidando de dar cuenta ^  
1 Tribunal de las, diligencias que pracu, 

tique en ejecución.
Notifiques© esta resolución a t e

f artes en la fe* me ^ ta  y pm_. 
ISq.ioo év pmY ^  [ : ¡u 4 en M 

GACETA. DÉ L a REPUBLICA.
Comunicándose también par& eonŝ  

tancia y efectos procedentes en lg 
sa de medidas precautorias, al Sírva 
cío en que ésta radicare.

Así, por esta sentencia, la &eeciófl( 
do Derecho*, de conformidad con el v# 
redicto del Jurado del Tribunal Pop% 
lar de Responsabilidades Civiles, lé 
pronuncia y manda.— José Aragonés 
J. M. Mediano, Manuel Cruz, Juan 
Montes. Rubricados, ”

Y para que conste y remitir a 2f 
G ACE TA DE LA REPUPLÍCA, pajtf 
su publicación, según está prescrito* 
expido el presente testimonio en Bar, 
celona a 1 de Septiembre de 1938.—Et 
secretario, Miguel Moreno.

J. O.— 2 494

DON MIGUEL MORENO LAGUIAY 
f  creta rio de) Tribunal -Popular di 

''-•'r-nesDiiu’m ; viles, 
CERTIFICO: Que en el .Libro d®

Sentencias do vste Tribuna* figura lf 
dictada en el expediente número v ^  
cuya cabecera y parte dispositiva :rosf 
m  tenor siguientf.

“Én la ciudad #  Barcelona a 1 |  
Septiembre -de Í0$&; L& Sección d* 1%  
recho del Tribunal Popular de 
sabiMadea Civiles; vistor los &ixté| 
para determíne -■ respansabjiíd^f 
des civiles que ■ alcanzar |
Joaá Atoenax1 Carbon^li. condeuaÉI
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¡por desafección a l R égim en por el Ju 
rado de U rgencia número Dos de V a
lencia; incompareeido en este Tribu
nal, no obstante haber sido citado y  
emplazado; habiendo intervenido co
mo parte acusadora el M inisterio F is
cal.

FALLO: Se absuelve a José A lm e
nar Oarbonell, de las responsabilida
des civiles que pudieran derivar de la 
sanción crim inal im puesta por razón 
de desafección al R égim en en la ren
itencia del Jurado de Urgencia de que 
se  ha hecho mención; alzándose en su 
virtud cuantas restricciones se hubie
ran acordado respecto de sus bienes 
con motivo de la posible expresada  
responsabilidad.

N otiflquese en form a esta resolu
ción y  comuniqúese al Servicio de Ins
trucción para que surta efectos en la 
pieza de medidas precautorias que en 
su día habrá de archivarse en este Tri
bunal.

Asi, por esta sentencia, la  Sección  
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia  y  m anda.—Demóftlo de Buen, José 
A ragonés, J> M. Mediano, Manuel 
Cruz, Juan M ontes. Rubricados.”

Y para que conste y  rem itir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
su  publicación, según está prescrito, 
expido el presente testim onio en Bar
celona a  1 de Septiem bre de 1938.—E l 
secretario, M iguel Moreno,

J. O.—2,495

D O N  M IG U EL  M O REN O  LAG UIA, 
Secretario del Tribunal Popular de 
R esponsabilidades civiles, 
CERTIFICO: Que en el Libro de

Sentencias de este Tribunal, figura la 
dictada en e l expediente número 362, 
cu ya  cabecera y parte dispositiva son  
del tenor siguiente.

“En la. ciudad de Barcelona a 1 de 
Septiem bre de 1938; La Sección de D e
recho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles, visto el expediente 
número 362, sobre Incautación de las 
fincas sitas en la villa de La Iruela 
¡(Jaén) calle de la Corredera, perte
necientes a Juan Ros Mendieta, lleva
da a cabo por la Sociedad ‘L a  N ueva  
Aurora" Trabajadores de la Tierra 
D . G. T. de dicha población, en razón 
a  la im putación de estar abandonadas 
dichas fincas.

FALLO: Se declara firme y  d-eñ-
nitivamiente form alizada la incauta
ción de que se ha hecho mérito, que
dando los bienes reseñados, en prove
cho de la Caja General de Reparacio
nes, para el cum plim iento de los fi_ 
*nes a  ésta  encomendados,
' N otiflquese la presente en la form a  
dispuesta  y  comuniqúese por testim o
nio a  la  Caja General de Reparacio
n e s , a  quien se  encarga de su ejecu
ción.

Así, por esta sentencia, la Sección  
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
c ia  y  m anda.—José Aragonés, Juan

Manuel Mediano, Manuel Cruz, Juan  
Montes. Rubricados."

Y para que conste y  remitir a la 
GACETA DE L A  REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testim onio en B ar
celona a 1 de Septiembre de 1938.—El 
secretario. M iguel Moreno.

J. O.—2.496

DON MIGUEL MORENO LAGUJA, 
Secretario del Tribunal Popular de 
Responsabilidades civiles. 
CERTIFICO: Que en el Libro de

Sentencias de este Tribunal, figura la 
dictada en el expediente número 334, 
cuya cabecera y parte dispositiva son 
del tenor siguiente.

“En la ciudad de Barcelona a 1 de 
Septiembre de 1938: La Sección de D e
recho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles, visto el expediente 
número 334, sobre incautación de la 
finca s ita  en la villa de La Iruela 
(Jaén), de la calle de Pradillo, perte

neciente a María A gueda González Gó
mez, llevada a cabo por la Sociedad 
“La N ueva Aurora" Trabajadores de 
Tierra U. G. T., de dicha población, en 
razón a la im putación de estar aban
donada dicha finca y  encontrarse su 
propietaria en ignorado paradero.

FALLO: Se declara firme y defi
nitivam ente form alizada la incauta
ción de que se ha hecho m érito, que
dando los bienes reseñados, en prove
cho de la Caja General de Reparacio
nes, para el cum plim iento de los fi
nes a  ésta  encomendados,

N otifiquese la presente en la form a  
dispuesta y comuniqúese por testim o
nio a la Caja General de Reparacio
nes, a  quien se encarga de su ejecu
ción.

Así, por esta sentencia, la Sección  
de Derecho del Tribunal Popular de 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y  manda.— José Aragonés, J. M. 
Mediano, Manuel Cruz, Juan Montes. 
Rubricados."

Y para que conste y  remitir a  la  
GACETA BE LA REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testim onio en B ar
celona a 1 de Septiembre de 1938.—E l 
secretario, M iguel Moreno.

J. O.—2.497

DON MIGUEL MORENO LAGUIA, 
Secretario del Tribunal Popuiar de 
Responsabilidades civiles. 
CERTIFICO: Que en el Libro de

Sentencias de este Tribunal, figura la 
dictada en iei expediente número 357, 
cuya cabecera y  parte dispositiva son 
del tenor siguiente.

“En la ciudad de Barcelona a 1 de 
Septiem bre de 1938: La Sección de D e
recho del Tribunal Popular de Respon
sabilidades Civiles, visto el expediente 
número 357, sobre incautación de la 
finca situada en la villa de La Iruela 
(Jaén), calle del Pradillo, pertenecien
te a María Agueda González, llevada a

cabo .por la  Sociedad “'La N ueva A u 
rora" Trabajadores de la Tierra U. G. 
T., de dicha población, en razón a la 
imputación de encontrarse abandona, 
da dicha finca.

FA LL O : Se declara firme y defi
nitivam ente formalizada la incauta
ción de que se ha hecho mérito, que
dando los bienes reseñados, en prove
cho de la Caja General de Reparacio
nes, para el cumplimiento de los fi
nes a ésta encomendados.

Notifiquese la presente en la form a  
dispuesta y  comuniqúese por testim o
nio a la Caja General de Reparacio
nes, a quien se encarga de su ejecu
ción.

Así, por esta sentencia, la Sección  
de Derecho del . Tribunal Popular da 
Responsabilidades Civiles, lo pronun
cia y manda.— José Aragonés, J. M . 
Mediano; Manuel Cruz, Juan Montes, 
Rubricados."

Y para que conste y  remitir a la 
GACETA DE LA REPUBLICA, para 
su publicación, según está prescrito, 
expido el presente testimonio en B ar
celona a 1 de Septiembre de 1938,—Eí 
secretario, M iguel Moreno.

J. O,— 2,498

D. FRANGISCD CADIZ NAVARRO, 
Teniente A uditor Secretario Relator 
del Tribunal Perm anente del VII 
Cuerípo dé E jército y en su nombre 
y  representación don Juan Angel 
Gil Camero, Delegado Instructor 
número 2 de la causa número 229  
contra Isidro Bru Serrano.
Por la presente cito., llamo y ¿ a p la 

zo ail soldado Isidro Bru Serrano, na
tura de Alatox, Ayuntam iento de Ala 
tox, provincia .de Albacete, de estado 
soltero, de 23 años de edad, de esta
tura un m etro setecientos ochenta y 
cinco m ilím etros, pelo negro, cejas al 
polo, ojos pardos, barbilla saliente^ se 
ños ¡particulares ninguna, procesado  
por al delito de deserción, pa que 
dentro del término de quince, a cou ar 
desde el en  que se publique esta re 
quisitoria comparezca en esta  D ele
gación sita  en la calla H ospital, nú
mero 66, de esta «plaza o am e la  au
toridad del lugar en que se halle  
la inteligencia de que si no lo hiciera  
así será declarado rebelde.

Al misímo tiempo encargo tanto a 
las autoridades civiles como m ilitares 
que dispongan su busca y captura y 
caso de ser habido lo pongan a me
disposición, auxiliando d@ .este modo
a la adm inistración de Justicia.

En Siruela, a 13 de Septiembre de
T938i—E l Delegado Instructor, Juan  
Angel Gil.— E l Secretario Fedatario, 
(ileg ib le).

J, M,— 3T 57

D. FRANCISCO CADIZ NAVARRO, 
T eniente A uditor Secretario Relator 
del Tribunal Perm anente le í  VII 
Cuerpo de Ejército y en su nombre
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f TCjprcsei&fcáGió® doja Juan Angel
II 0ame.ro, Delegado Instructor 

. número 2 ©n la causa número 182,.
Instruida contra el soldado Ginés
Murcia C&rrión, por el delito de- de-
®erción,
por la presante cito, llamo y eui- 

gi&zo ail soldado Gixiés Murcia Car rión, 
D&tur&l de La® Her&s, Ayuntamiento 
$$ ¡Las Heras, provincia de Albacete* 
üstado soltero, de profesión campeá
is®, de 35 años de edad, de estatuía 
vm metro seiscientos noventa múline- 
tros, color moreno, pelo n-a&ro, cejas 
5»J pelo, ojos pequeños, barba ^ed Mide., 
imfi&s {particulares ninguna, procesado 
por el delito de deserción, para que 
dentro del término de quince -días a 
contar desde él en que se publique 
asta requisitoria, comparezca en esta 
Delegación, sita &n la calle Hospital, 
número 66, de esta plaza, o ante la 
autoridad del lugar donde re halle, on 
la inteligencia de que si no lo hiciera 
¡así será declarado rebelde.

Al mismo tiempo encarga tamo a 
gas autoridad-es Cirilos eozn® militares 
-fine dispongan su busca. 7 captura y 
caso de ser habido lo pongan ■■ mí 
&teposiición, auxiliando ü® esto modo 
% U  administración do Justicia,

Y  para la publicidad de la presente, 
m  interesa su inserción en la GACE
TA DE LA  REPUBLICA y Boletín 
Oúcial de la provincia de Albacete.

En Símela, a trecee de Septiembre 
He 1938, —  M¡ De'«s> sdo Instructor 
Angel GIL— El Secretado Fedatario, 
(ilegible),

X M .~#A58

D, FRANCISCO CADIZ NAVARRO, 
Teniente Auditor Secretario Relator 
del Tribunal Permanente del V II 
Cuerpo de Ejército y m  sai o w r e y 
representación do» Jyau tu
Camero, Delegado InArruAo,’ ¿¿¡uñero 
fos  en el sumario núrneio 2 i- instrui
do contra, loa cabos Jesús Abellán Gó
mez y José Cano Montiel y los solda
dos Andrés Zabala Sevilla, José Fe
rro r Gómez, Antonio Fernández Ruii, 
José Fernández Quevedo y Bienvenido 
Gobarro Gómez, .par .el dolido úp da- 
aserción,

Por la pregíent© eiio, llamo j  om- 
plazo,

AI Cabo Jesús Abellán. Gómez, en
tura! ele Abarán, provincia de Murcia* 
JA estado soltero profesión oücioj 
ríos, de 26 años *úe edad, de estatura 
um metro y sU^ieoío , 1 Icrs 
lo erj^n-. v.TPbr. ' " ,u  . rr.-a3 J

; ,• * ;,rtrj 
o (Tez?, f i 1  ̂y I

taido solóle :í «cio 6 1 o * q 
años do eLV , zn ^  r  un -u_?j 
îscl-er^tos cuarenta y tres 

S?3lo -negro, barba poblada, ocl* -1 fivrnn 
_  te  soldado Andrés Zaftala H^nVr¿ 
natural de Albania, provincia de Mur- 
tía, de estado soltero, profesión obre*, 
m  de 26 ente de edad, su estatura 
un metro seis el* a tos oche,uta- 7 dm 
milímetros, pelo castaño, b a r b a r ia  
kir3 color castaño.

A l soldado José Ferrer GófiiiE* na- 
tu-ral de Abarán, provincia dé MuMfe,, 
de estado soltero, de oficio, varios, 
^  2-6 años de edad, ©u ©atatura un 
metro y seiscientos treinta milíme
tros pelo castaño, barba cerrada, co
lor castaño,

Al soldado Antonio Fernández Rufcs» 
natural de Otíbegín. provincia $.e Mur
cia, ríe es laido soltero, profesión .. l‘ba« 
ñil, d ©veintiséis años de edad» mi 
estatura un metros seiscientos seten
ta y dos -mllímetroa, .pelo rubio, bar
bar cerrada, -color regular,

Al soldado José Fernández Quero- 
do, natural de Caravana, provincia ñ® 
Murcia, de estado soltero, oficio caon- 
pesino, de veim'¡sél® año® de edad., 
de estatura un metro seiscientos tres 
milímetros^ pelo callarlo, barbe re
gular, color rubio,

Y  al soldado Bienvenido Gotmrro 
Gómez, natural de Abarán, .provinéhi 
de Murcia, de estado soltero., oficio 
campano, de 26 año® de ©dad, su 
estatura un metro setooSientog veinti
cinco miltoetro-s, pelo castaño, barba 
ano:lm? color moreno.

Todos ellos procesados por ©1 delito 
de deserción., para que dentro 4e qmn- 
* o© días a . costar desde «íi en que m  
FuMfsqu© esta requisitoria comparen» 
<$m m  esta ¿Delogaolói» sEa en 4a cadle 
Hospital, número 66, de esta plam, o 
ante ía autoridad del Jugar en qu$ se 
hallen, en la Intel!gemela de que á  ?o 
lo Meterán así serán declarados re* 
feéhfes,

Y  para la publicidad de la 
raqu&f torta *.*© iu torosa su

dón on la € Á.CHfí >\ Tm LA RíOPCL 
BMCA 7 m el Boletín Oñoial de la 
provincia ds Murcia.

En Símela a 1S de septiembre de 
1D3S.-—El Delegado Instructor, Juan 
Angel Gil Gamero.-—¡El Secretario 
dat avio ' ( Ilegible}

J. M,~-S.S59

D. FRAN'OIS'OO CADIZ NAVARRO, 
Teniente Auditor Secsne'tario Rela-tor 
del Tribunal Permanente del V il 

Cuerpo de Ejército y en sm nombra y 
representación don Juan Angel Gíi. 
Camero, Belagndo instructor número 
dos en la camm Bilmero 185, instrui
do contra lo® soldados Enrique Cha- 
válld Miñan® y Pascual Ortiz Daréis 
por el delito da deserción,

la presente, dio, -llamo y e«i 
plazo al soldado Enrique ChavaÚi Mi- 
ñam, u&tnr&l de Nar.i, Ayuntamiei.i^ 
de No,rL provincia de Vatecla, ©¿¡.tado 
k 'nímo. de opiv!o cainreef.!no, de 22
i i v  A, 1 - 7 ( ; 3.,'i -" 'n -u
ignoran, procesado ñor el delito Je 
deserción, y al -soldado Pascual Ortk 
ikimm, Batnral de Torrente,. a ; ecín- 
dado en Masía del Juez, provincia de 
Valencia, su ©estado soltero, de oúvo 
cíimpesino, de 24 años de edad cuyas 
de-más seña® se ignoran, .procesado 
por el delito de deserción, para que 
dentro del término de quince ales a 
contar -desdo el ©n qu@ se puMícme es*- 
ta requisitoria comparezcan mi esta 
Delegación sita m  la calle fíaspítal*

número 6-6, de mt& plassa, o ante 
Mftorldad dé! lugar donde m  hallen, 
•en la io&eligen-oie de que i! no lo hL 
cleran así! serán declarados rebeldes,, ,

Al mismo tiempo encargo, tanto $ 
Im  -autoridades civiles como militare* 
dispongan la busca y cap tura lo* 
¡misimos y caso de ser habidos los pon* 
gao a mi deposición 'auxiliando de m* 
ta manera a la administración de Ju&* 
tiei-a.

Y. para la publicidad de la prje®.©nt*
requisitoria, s© interesa su inserción 
m  la GACETAA DE LA  REiFUBLIC.^ 
y Boletín O-úciat de la provincia de 
Vaieíioi-a,

Siini'ela, a 13 de septiembre 1238.—  
El Delegado Instructor. Juan Angel 
011 Ga'mera.—-E l Secretarlo fedatario 
(llegiM e),

J. M.— S.6t«

DOMINGO MOLINERO, hijo de pa
dre deseonoeido, y de María, natural 
de Víllamalea, provincia $e Albacete 
y  vecino de Valdocaúas, provincia de: 
Oueaica,, naúido en 22 de Marzo de 
1903, oficio labrador] estado casado '̂ 
pelo iieg-ro, ojos pardos, nariz agui
leña, barba poblada, boca regular, co
lor ¡moreno, soldado del Batallón de 
Obra® y Fortificaciones número 17.

Comparecerá dentro del término d$ 
quince dias en causa que contra el 
mismo a© instruye ai número L09É 
de 1936 por el supujeeto delito de deu 
sardón,, para responder de lo» cargo» 
que se le imputen, bajo a percibimiénb, 
í b  i d  / .  ” 7f ,
I# r <•* ¡>©rí lÛ bíCi'C luSS*»,:
m  ¿aíB&uu, Ruego a las autoridexfe» 
procedan a la busca y captura y caso 
de ser habido sea presentado en estg 
Tribmiai

Torrebaja, 1(7 de Septiembre de 193$
■El Secretario Relator Instructor* EL, 

Mateo Quirani,
J. M.—$.50$

VIRGILIO NAVALON OíRTUNO, hL,
jo d© Virgilio y- de Ramona* natural 
ée Bonete, provincia de Albacete* yc¡É* 
ciño de Bonete, con domicilio <m tá4 
calle de R. y Caja!, f eolia nacimientos 
21 Abril 1*903, oficio labrador, estadef 
casado, cuyas señas personales so&! 
pelo » g r o ,  cejas al pelo, ojos pardo#*/, 
nares regular*, barba cerrada, boca con 
rriettte soldado dd Batallón Obra^ jj 
Fortificaciones número 17, ' |

«Comparecerá en el término de qtiin  ̂
m- día® ante el Secretario Relator Xnsh 
tractor del Tribunal Permanente de 
Justicia Militar del X IX  Cuerpo dé 
Bij'írdto. p*:.*' . ó‘»cndcr -Je los ¿argos
;,git0 ct-P- -tt » í̂ í*. Oeiütsía ®Si
¿iigutisio delito de deserción al númetó 
$79 de 193$, bajo apercibimiento' <í| 
®er declarado rebelde y pararle el pevj 
juicio a que haya lugar en <lereclió¿ 
Ruego a las autoridades proceda^ g  
su busca y captura y caso de ser habIT 
do sea presentado en este Tribunal*

Torrebaja, 17 de Septiembre -de 193$
Él Secretario Relator Instructor, Ek 

Mateo Quirant.
X H .--3 M B


